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tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 27 de septiembre de 2000.- El Jefe de Servicio
de la Unidad Regional de Recaudación, Enrique Prieto Jurado.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Enrique Prieto Jurado, Jefe del Servicio de la Unidad
Regional de Recaudación núm. Dos de Andalucía.

Hago saber: Que, en el expediente administrativo que
se dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario
notificar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Miguel Angel Santana Hernández
(42.780.588-J).

Expediente: Congelados Surpesca, S.L. (B-11.056.520).
Procedimiento: Ejecutivo de apremio.
Notificaciones pendientes:

- Trámite de audiencia expediente de derivación de res-
ponsabilidad subsidiaria.

- Talones de cargo con números de liquidación:

A1185096010000309 (119610011136A).
A1185096010000310 (119610011137B).
A1185096010000320 (119610011138P).
A1185096010000331 (119610011139Y).
A1185096010000342 (119610011140F).
A1185096010000353 (119610011141N).

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 23. El plazo es el de diez días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 29 de septiembre de 2000.- El Jefe de Servicio
de la Unidad Regional de Recaudación, Enrique Prieto Jurado.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Auxiliadora Valpuesta Contreras, Inspectora Adjunta a la
Unidad Regional de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que, en el expediente administrativo que
se dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario
notificar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-

tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: García Rodríguez, Enrique
(27.870.684-C).

Expediente: García Rodríguez, Enrique (27.870.684-C).
Procedimiento: Ejecutivo de apremio.
Notificaciones pendientes: Embargo de cuentas bancarias

núm. 410020038147F.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 23. El plazo es el de diez días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 27 de septiembre de 2000.- La Inspectora Adjun-
ta a la Unidad Regional de Recaudación, Auxiliadora Valpuesta
Contreras.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Auxiliadora Valpuesta Contreras, Inspectora Adjunta a la
Unidad Regional de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que, en el expediente administrativo que
se dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario
notificar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre de los interesados: Muñoz Gómez, Antonio
(75.377.551-L) y Morillo Aroca, Antonia (75.378.149-L).

Expediente: Muñoz Gómez, Antonio (75.377.551-L) y
Morillo Aroca, Antonia (75.378.149-L).

Procedimiento: Ejecutivo de apremio.
Notificaciones pendientes: 3 valoraciones de fincas

embargadas.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 23. El plazo es el de diez días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 27 de septiembre de 2000.- La Inspectora Adjun-
ta a la Unidad Regional de Recaudación, Auxiliadora Valpuesta
Contreras.
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ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Auxiliadora Valpuesta Contreras, Inspectora Adjunta a la
Unidad Regional de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que, en el expediente administrativo que
se dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario
notificar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Morillo Sánchez Manuel
(28.226.738-B).

Expediente: Morillo Sánchez Manuel (28.226.738-B).
Procedimiento: Ejecutivo de apremio.
Notificaciones pendientes: Embargos de cuentas banca-

rias núms. 410020027177P y 410020027175Y.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 23. El plazo es el de diez días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 27 de septiembre de 2000.- La Inspectora Adjun-
ta a la Unidad Regional de Recaudación, Auxiliadora Valpuesta
Contreras.

ANUNCIO de la Dependencia Provincial de Recau-
dación en Barcelona, de citación para notificación por
comparecencia (Ref. 00.2.1.01.005).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, según redacción dada por la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre (BOE del 31), el Jefe de
la Dependencia Provincial de Recaudación de Barcelona de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Hace saber: Que al no haber sido posible, por causas
no imputables a la Administración Tributaria, realizar las noti-
ficaciones a los interesados o sus representantes en los pro-
cedimientos que se indican en la relación que sigue, y habién-
dose intentado las mismas de conformidad con lo establecido
en el artículo 105 de la Ley General Tributaria, se cita a los
mismos, especificados en la mencionada relación, para que
en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio, comparezcan en la Unidad
de recaudación para deudas de menor cuantía de la Depen-
dencia Provincial de Recaudación de la AEAT en Barcelona,
situada en el Passeig de Josep Carner, 33, planta baja, de
Barcelona, para poder ser notificados reglamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Nombre: García Mercado, Pablo.
NIF: 39.112.116-H.
Procedimiento: Inicio procedimiento apremio.
Referencia: C0100093290206074.

Nombre: García Mercado, Pablo.
NIF: 39.112.116-H.
Procedimiento: Inicio procedimiento apremio.
Referencia: C0100093290206063.

Nombre: García Mercado, Pablo.
NIF: 39.112.116-H.
Procedimiento: Inicio procedimiento apremio.
Referencia: C0100097290206056.

Barcelona, 19 de julio de 2000.- El Jefe de la Depen-
dencia, J. Ignacio Mora Artiga.

ANUNCIO de la Dependencia Provincial de Recau-
dación en Barcelona, de citación para notificación por
comparecencia (Ref. 00.2.1.01.004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, según redacción dada por la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre (BOE del 31), el Jefe de
la Dependencia Provincial de Recaudación de Barcelona de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Hace saber: Que al no haber sido posible, por causas
no imputables a la Administración Tributaria, realizar las noti-
ficaciones a los interesados o sus representantes en los pro-
cedimientos que se indican en la relación que sigue, y habién-
dose intentado las mismas de conformidad con lo establecido
en el artículo 105 de la Ley General Tributaria, se cita a los
mismos, especificados en la mencionada relación, para que
en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio, comparezcan en la Unidad
de recaudación para deudas de menor cuantía de la Depen-
dencia Provincial de Recaudación de la AEAT en Barcelona,
situada en el Passeig de Josep Carner, 33, planta baja, de
Barcelona, para poder ser notificados reglamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Nombre: García Barroso, Francisco H.
NIF: 33.905.467-V.
Procedimiento: Inicio procedimiento apremio.
Referencia: C0100098290206530.

Nombre: Inmobiliaria Bon Apart, S.A.
NIF: A-08218059.
Procedimiento: Inicio procedimiento apremio.
Referencia: C0100098290206266.

Nombre: Medina Real, Juan Jesús.
NIF: 75.947.429-A.
Procedimiento: Inicio procedimiento apremio.
Referencia: C0100097290206661.

Nombre: Rovira García, Dolores.
NIF: 38.905.793-M.
Procedimiento: Inicio procedimiento apremio.
Referencia: C0100096290200390.

Barcelona, 27 de junio de 2000.- El Jefe de la Depen-
dencia, J. Ignacio Mora Artiga.


